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Reportó subejercicio en 2022

Exigen a

Alcaldía
devolver
fondos

Señala demarcación
Cuauhtémoc que

que el presupuesto
está comprometido

IVANSOSA

La Alcaldía Cuauhtémoc re-

gistró en 2022 un subejerci-
cio,cuyos fondos debió devol-
ver, pero esto no ha sucedido,
reportó el examen 80 de la
AuditoríaSuperior de la Ciu-
dad de México (ASCM).

"LaAlcaldía Cuauhtémoc

reportoen la cuenta pública
2022 que presentó un sube-

jercicio por un importe de 8
millones 749 mil pesos en el

capítulo 3000, Servicios Ge-

nerales, del cual no se pre-
sentó el reintegro correspon-
diente". apuntó la auditoría
recién liberada.

27 de junio de 2023, la
Subdirección de Presupuesto
de la demarcación respondió
a la ASCM:

'Uno de los motivos prin-
cipales del subejercicio o, en

su defecto, las economías, en

primer lugar, es por un pre-
supuesto que se encuentra

comprometido", indicó.
Se tuvieron contratos

que ya se encontraban com-

prometidos por un monto

especifico basados en la su-

ficiencia presupuestal.
"Sin embargo, al momen-

to de que el proveedor emite
su factura para pago no co-

rresponde al monto estable-
cido en el contrato. si no un

monto menor; por lo tanto, se

generan economías", expuso
la Alcaldía.

A pesar de la explicación,
la ASCM demandó la devo-
lución de los fondos.

"Se concluyeque el sujeto
de fiscalización debió presen-
tar el reintegro del subejer-

cicio presentado por un im-

porte de 8 millones 749 mil

pesos en el capítulo 3000",
determinó.

La auditoría del 16 de OC-

tubre de 2023 indicó que no

se acreditó el reintegro del

subejercicio presentado.
Otra revisión a contra-

tos suscritos por la Alcaldía
Cuauhtémoccuestionó obras
de remodelación realizadas
en el Parque López Velarde,
sobre Avenida Cuauhtémoc,
y de bacheo en calles de di-
versas colonias.

"Se omitió vigilar y con-

trolar la ejecución de la obra

pública, toda vez que los tra-

bajos se realizaron sin prever
los efectos sobre el medio
ambiente, al omitir realizar
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acciones concretas que
permitieran el correcto tra-

tamiento de los residuos de
la construcción", subrayó la
auditoría 231.

La Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano
de la demarcación evitó ge-
nerar un Plan de Manejo de
Residuos de la Construcción

"Para identificar y repor-
tar la cantidad de residuos

que se enviarían los distin-
tos centros de acopio, recicla-
je, estación de transferencia
sitios de disposición final, pa-
ra los contratos de obra públi-
ca". indicó la auditoría del 3
de octubre de 2023.

La Alcaldía respondió a

la ASCM que localizó a la

empresa recicladora de cas-

cajo, Accubo, ubicada en el

Parque Cuitlahuac de Iztapa-
lapa, situada a 16 kilómetros
de distancia de Cuauhtémoc.

"Con dicha documenta-
ción no acredita contar con

Plan de Manejo de Residuos
de la Construcción Demoli-
ción de los contratos citados",
precisó la auditoría 231.

Los trabajos se realizaron
sin prever los efectos sobreel

ambiente, al evitar acatar las
disposiciones para reciclar
los residuos de la construc-

ción. resaltó la ASCM.
En la remodelación del

Parque López Velarde, veci-

nos de la Colonia Roma cues-

tionaron que la Alcaldía haya
cambiado los andadores de
tierra por materiales de con-

creto y adoquines que redu-
cen la infiltración de lluvia.

La auditoría señaló tam-

bién la falta de todos los re-

quisitos legales para convo-

car a empresas interesadas
en realizar las obras.

Las cifras
de la polémica
Los fondos que debió
devolver la Alcaldía
Cuauhtémoc.

2
años atrás se registró
el subejercicioen la

cuenta pública.

8
millones 749 mil pesos

esel importe quese

debedevolver.

Auditoría Superior de

la Ciudad de México

Se concluye
que el sujeto (la

Cuauhtémoc)
de fiscalización

debió presentar
el reintegro del

subejercicio
presentado por
un importe de 8

millones 749 mil

pesos en el capítulo
3000".

y Demolición.


